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INFORME SECRETARIAL. 2021 00317 00. Villavicencio, primero (01) de 

noviembre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo 

pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, quince  (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1-Surtido como se encuentra el termino de traslado de las excepciones de mérito 

propuesta por el extremo ejecutado, el Despacho dispone:  

 

Para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 392 del Código General del 

Proceso, señálese la hora de las _9.00 A. M______ del día _16_____ del mes de 

_MARZO_ del año 2023. 
 

Prevéngase a las partes para que concurran personalmente a la audiencia a 

rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la misma. Adviértaseles 

sobre las sanciones a que se pueden hacer acreedores en caso de incumplimiento 

a la evacuación de la audiencia antes descrita. 
 

De otro lado, se advierte a todos los intervinientes de este asunto, que de acuerdo 

con lo establecido en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio y PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura en el marco de la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional por cuenta del virus COVID – 19, la audiencia señalada 

podrá adelantarse de manera virtual mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, por lo que de ser ese el caso, oportunamente 

se informará el medio o canal digital a través del cual se surtirá la diligencia. 
 

De conformidad con el art. 392 del código General del Proceso se decretan las 

siguientes PRUEBAS:  
 

Por la parte actora: 
 

DOCUMENTALES 

 

Téngase como prueba todos los documentos aportados con la demanda en cuanto 

fueren legales y pertinentes. 

 

TESTIMONIALES 

 

Se niegan las mismas como quiera que no se agotaron las formalidades requeridas 

por el artículo 212 del CGP, más exactamente lo que tiene que ver con que no se 

enunciaron concretamente los hechos objeto de la prueba.  
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Por la parte demandada: 

 

DOCUMENTALES 

 

Téngase como prueba todos los documentos y videos aportados con la 

contestación en cuanto fueren legales y pertinentes. 

 

TESTIMONIALES 

 

Decrétese el testimonio de YELIZABETH GARCIA TOVAR y JULIO CESAR 

PEDRAZA LÓPEZ 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Practíquese interrogatorio de parte tanto al extremo demandante como demandado.  

 

PRUEBAS DE OFICIO: 
 

 

ENTREVISTA 

 

VISITA SOCIAL. 
 

Por parte de la asistente social de este despacho judicial, se ordena practicar una 

visita social, al lugar de residencia del menor, con el fin de verificar el modus 

vivendi del mismo, como es la relación del menor MATIAS RESTREPO PEREZ 

con sus padres, que dificultades se presentar en su diario acontecer y demás 

aspectos que la profesional considere se deben revisar en este asunto. Se ordena, 

además, que se haga por parte de la profesional, entrevista tanto al menor como 

a sus dos padres. 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 
El Juez,  
 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 132 del 016 DICIEMBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 
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